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( G t t t l » del día 18 de septiembre de 1818.) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Ante las consultas for-
mnl»das en relación con el arbitrio 
que grava las Importaciones de al
godón y sus manufacturas, como 
consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de ma
yo último y en la Real orden del M i 
nisterio de Hfdenda de 51 del mis
mo mes, por lo que afecta a lo» teji
dos y manufacturas que a continua
ción se expresan, dt, acuerdo con 
los Informes emitidos por el Comité 
oficial Algodonero; 

S. M . EI Rey (Q. D. G ) se h i 
servido disponer que para la apli
cación del citado arbitrio se tome 
como base la cantidad de algodón 
que los mismos contienen, y que te 
fija en la siguiente proporción: 

El 15 por ICO de su peso, para 
los cueros artificiales formados por 
un tejido de algodón recubierto por 
una da sus caras de una pasta en 
cuya composición entra como prin
cipal materia, el aceite de linaza; el 
40 per 100 de su peso, para las co
rreas cuya urdimbre ea de pelo de 
camello y algodón, y la trama úni 
camente de algodón; el 50 por 100 
de su peso, para los tejidos com
prendido* bajo la denominación de 
astracanes, y el 10 por ICO de su 
peso para las telas para encuader-
nación 

Ds Real orden lo digo a V. I. pa-

i ra su ccnccimlento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. I. mucho» años. 
: Madrid, 7 de septiembre de 1918 — 
, Ventosa. 
', Señor Director general de Aduanas 
| y Presidente del Comité Oficial 

A'godoneto. 

limo. Sr.: Vistas las Verlas aspi
raciones manifestadas por los indus 
tríales InUresadcsen la producción 
o en el consumo de pelos de conejo 
y de liebre, ei Gobierno se ha pre-
ocupedo, en primer término, de ase
gurar el abastecimiento del mercado 
Interior, prohibiendo, con carácter 
general, la exportación de aquéllos, 
por Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 3 del actual; pero al 
mismo tiempo no puede di j r lam
preo de tener en cuenta pera evi
tarlos, los perjuicios qué te acaslo-
narlan a estas Industrias con la 
adopción de un. régimen prohibitivo 
absoluto que, no solamente Impedi
rla la colocación en los mercados 
exteriores del sobrante de la pro
ducción que el consumo nsclono! ro 
puede absorber, sino que también 
al poder exportarse las clases me
dianas y ordinarias, que generalmen
te son obj;to de este comercio, ha
ría experimentar un alza en los pre
cios de las empleadas en nuestras 
fábricas da sombreros, y tal vez, co
mo consecuencia, producirla el cie
rre de establecimientos dedicados a 
una u otra Industria. 

Para armonizar los Intereses con
trapuestos y obtener con las garan
tías necesarias el fin apetecido, na
da más adecuado que la creación de 
un organismo Integrado con la re
presentación de elementos de am
bas tendencias y destinado a actuar 
en contacto directo con los mismos, 
tanto en cuanto se refiere ai consu
mo Interior de tales productos, co
mo en la cantidad sobrante, cuya ex
portación debe autorizarse. 

En virtud de lo expuesto, 
S. M . el Rey (Q. D. Q ) se ha 

servido disponer lo siguiente: 
1.a Se constituye un Comité es

pecial encargado de regular el abas
tecimiento de pelo de conejo y lie
bre del mercado Interior e Interve
nir en la exportación del sobrante 
que se autorice. 

2. ° Este Comité, que tendrá su 
residencia en Barcelona, estará 
constituido por los representantes 
de les razones sociales Sra. Viuda 
de Jorge Graells Llansana. de Bar-
celnna; Sres. Martin y Compañía, 
de Manresa, y D. Leandro Llove
rás, de Arenys del Msr, por los fa 
brlcsntes de pelos, y D. Salvador 
BUMO y Compañía, de Ontenlenle; 
D. G . B. Víilrra Rlcci, de Barcelo
na, y D. B as Bererguer, de Esrce-
lona, por los fabricantes de «om 
breroj, que actuarán como Voca
les, y como Presidente y Secreta
rlo, respectivamente, los del Fo 
mentó d»l Trabajo Nacional, o sus 
sustitutos estatutario». 

3. ° Serán funcione: propias de 
este Comité: 

: a) Proponer los precios da ven
tada los pelos destinados al mer
cado nacional, y las Variaciones que 
mensualmente deban introducirse rn 
los mismos, en vista de los dife
rentes factores que a ello contribu
yan. 

b) Ir.formsr sebre cuentas cues
tiones someta a su consulta este Mi-

t nlsterio, y especialmente respecto 
' a las cantidades cuya exportación 
í pueda autorizarse como sobrante 
; del consumo interior. 
i 4 0 Los Industriales que deseen 

obtener licencia de exportación de 
pelos de conejo y liebre, dirigirán 
sus peticiones al Comité, qub las 
remitirá con su Informe a este M i -
nlsterln. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec 
tos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1918.— 
Ventosa. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Qacita dt] día 8 de septiembre de lni8.) 

Sobleno ilrll de l i pmtosli 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Como resolución de las 
consultas que se han diri
gido a mi autoridad en 
vista de la circular de 

la Comisaria general de 
Abastecimientos de 30 de 
agosto próximo pasado, 
para cumplimiento de los 
preceptos que en la mis
ma se determinan, se ha
ce publico en este perió
dico oñeial que con fecha 
de hoy, y hasta la de 15 
del próximo mes de octu
bre, he acordado autorizar 
a todos] los Alcaldes de es
ta provincia;para que por 
los mismos se faciliten las 
c o r r e s p o n d i e n te s guias, 
con la advertencia de que 
cuándo se trate del tras
lado de un término mu
nicipal de esta provincia 
a otro de diferente, del 
grano que se halle en las 
condiciones determinadas 
por la mencionada circu
lar, los respectivos Alcal
des deberán darme de ello 
inmediato conocimiento. 

León 12 de septiembre 
de 1918. 

EL GOBF.RNADOR 
Femando Fardo Suájez 

MINISTERIO 
DE L A G O B E R N A C I O N 

ADMINISIRACtóN 
Sección 3.*—Negociado 1." 

Vl' to el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto ante 
esta Ministerio por la A'caldia de 
Izsgre, contra providencia de ese 
Gobierno que rtvocó otra de la A l 
caldía recurrente, por la que SR im
ponía una multa de 15 pesetas a 
D. Felipe Arce, por depositar tie
rras en la pradera ccmural «Valle 
Grande,» del agregado Valdenicrilla 

Resultando que la multa expresa
da fué Impuesta por la Aleadla de 
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Izagre en 18 de agosto de 1916, • 
virtud ds denuncia que ante la mis
ma y por el hicho rtf srldo lormulá 
la Junta administrativa de Valítmo-
rllla, contra el vecino O. Felipe Ar- . 
ce: que éste recurrió en alzada ante j 
V . S. contra dlchi impoiicldn, ale- \ 
gando que la tierra que depositó 
junto a un reguero no causa per- ! 
juicio ülguno, y qae si aslnciuera, ; 
te le h¡M» multado antes o so le 
habría ordenado retirar la tierra, ] 
toda VÍZ que el hicho fué ejecutado : 
en diciembre de 1915; que la A l 
caldía emitió informe manifestando 
que el deoóilto se híz J en la prl-
mavsra de 1916, entorpeciendo el 
tránsito y esusando perjuicios en 
los pastos, y que el multado preten
día aproplaráe un trozo dn terreno 
comunal; que la Comisión provin
cial, Kor decisión dei voto del Presi
dente, li.formó que procedía confir
mar la multa, por estimar qus la A l -
caliifa había obrado dentro d* sus 
atribucloiius, y que V- S .funiáüdo-
ae en que por Irstarae de un terre
no privativo Q5l pueblo de ValdímD-
rllla, correspond/a a su Junta udml-
nlstratlva. y no a la Alcaidía da Iza- ; 
gre, la corrección da fallas relatl- ; 
Vas a policía urbana y rural, dictó ; 
providencli en 12 de mayo da 1917 | 
revocando la de la Alcaldía y otde-
nando IH devolución del Importa da 
la mulla, que iisbíJ sisa previamen
te depusltudo en la Stcretaría mu-
nicljta: 

Resultando quis contra la resolu-
ciór. de V. S. se ha Interpuesto por 
la Alcaldía el presente recurvo de 
alzBd-i, en si que se expone que e) 
hecho quo motivfl IB multa fué de-
msüciíido por la Junta admltilsirutiVj 
ea Valdc-morllla, correspondiendo 
su. corrección, a dlchi Alcíidlo, y 
que Ei prAVaiectera !a rasolución ra-
currlds. se caunarlan perjuicio! «i . 
Vídiidarlo, que se va la privado de 
su derecho sobre les pastos de la' 
predara'» Valle Grande: > 

Consláeraüdo que «o puede ad' -
¡nliirsí que liit" Butorifeiie» Inferió-

.'res put'dsi! recurrir di; los acutrdos • 
que sus ¿«periores dicten dentro ds 
su competencia, citflndfl tales acuer-
dos -.'ó e.fictm personalmeaíí a :. 
loii ricrecho?. do !a autoridad ínf'.- ; 
rior, púas <!« lo contrario ¡10 habifa I 

-forma de consarvar-?a gerarqufí ná- \ 
mi^lsti-ativa, nl-qao las wiscri-l ídcS ; 
superloras ejerckra'n dehtch? las ; 
facu!t»d«a' qs> la* leyts las en-' i 
contiendan d-i poder .'•.'•veesr las re- • 
süloctoncs de siis inferiores, h'j-
bi¿:i:;ovrt así' reconocido t-n varias ' 
s.^i.v-ioiiis, e,i!r« h?. quo ««caen- •' 
f a h ' d e 31 de maizo de 1905, d i i i 
Tribunal Supremo, por la qán se \ 
r-solvló q'K; los Alcaldes no nue- ' 
dín'rfcurrlr'en ¡ Izada d i los ocuer- . 
dos de lós. Gcbernado'res civite?, 
fundSr.dd'se en e! articulo 77 da in 

tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1918.— 
J . Rosado. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

í de León. 

CAMINOS V E C I N A L E S 

D o n F e m a n d o F a r d o S u i x u , 
GOBERNADOR CIVIL OR RSTA PRO
VINCIA. 
Hago ssber: Que pedida por las 

Juntas administrativas de Fnbero y 
Lillo, del Ayuntamiento de Fabero, 

en el plazo ampliamente suficiente 
de treinta dlas.> 

Lo que trasladado a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios g tarde a V. S. muchos aflot. 
Madrid üT de rgosto de 1918.—El 
Director gsneral, José M . * Mada-
rlaas.» 

Lo que se hace stber a los regis
tradores de este distrito cara que 
tengan en cuenta la citada Real or
den. 

León 5 de septlemb-e de 1918.= 
El (rgenlero Jefa, J . fíevilta. 

conirregio'alarlfculo l.ode la Ley j 0011 J0S* RKVILLA Y HAYA, 
de 29 de junio de 1911 y 7.* de su moBNoato JBFR DBL o t s turo 
Reglamento, la declaración de utill 
dad pública de un camino vecinal que 
partiendo del final del hoy en cons
trucción de Vegi de B«plnaredaa 
Fabero, termine en el^ueblo de L i 
llo, he acordado, de coi formidad 
con las dlspo.oiclones citadas, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince días, a fin de que 
durante él puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Fcbcro y este Gobierno. 

León 9 de septiembre d : 1918. 
F . Pardo Saiirez 

MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
I Hago saber: Que por D. Genaro 
; Fernandez Cabo, vecino de León, 
, en representación de D Vicente 
1 Crecente González, se ha presen-

lado en el Gobierno civil de esta 
; provincia en el día 9 del mes de 
; agosto, a las once horas, una sollci-
, tud de nglstro pidiendo 115 perts-
s tiendas para la mina de hulla llama-
. d i Lola , sita en términos de San 
i Pedro Maila, Vlllamartln y otro», 
t Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
É oeslgnoclón de las cltadis 115 per-
| tenencias, en la fe rma siguiente, 

Hsgo sabir: Que pedida por los | ^ f ^ / l ^ v . : 
i„n* miau»™ ¿ 1 1 o' R o n » . ! , . , i/i. ! Si tonurá como punto de partIJa 

el ángulo mis al NO. de la mina 
«Antoilna,» r>úm. 5 209, y desde éi 
se medirán 100 mitras al O., colo
cando una estsca auxiliar; 100 al N . , 

Ayuntamientos de LÍ Bafleza y VI-
ilamontán de is Vdíduania, con arre- • 
glo al(¡rlícuio l.0de la L?y de 29 1 
cíe junio da 191! y 7.0dssu Rsgla- > 
memo, la declaración áa utilidad pú- ' 
b ICÜ de un camino Vecln O que par- i: 
tiendo de la carretera de Astorga a i 
La Puebla deSanabria.cn Dsstrlana, •, 
atraviese los pueblos de Vlilnifs, Po i 
suds, Villamontári, Miñambres, R¡- :• 
Vjs y Sacnojds, empalma en la clu- í 
tíad í e La Bsñeza, siguiendo en lo • 
posible ci camino rurnl que actud-
raenietiene, h í acordado, de con-
fbrinldáü con las disposiciones VI-1 
t sntBS, abrir una Información'.púb'l> í: 
cii, señaiaiiúo un plazo de quince -
días, a fin do que durante él puedan 
formularse reclamacion'is ante 'os 'í 
Ayuníanileiitos de Bafleza y VI- i 
lioinontáü de la Valdusrna y este 
G.blerno. 

Laón 9 d i septiembre de 1918. 
F . Pardo Suárez. 

i MINAS 
ANUNCIO 

El limo. Sr Director general de 
. Agricultura, Miitas . y Montes, me 

camunlcü con esta (¿cha lo que si-
1 gue: 

' S i Excmo. Sr. Ministro de Fo-
; hie:ito.,.ma comunica con esta fecha 
¡ la R;al ordsn siguiente: 
{• • «limo. S?.: Ls-.f alta actual de car» 
; bones paia- cubrir las necesidades 
I Raciónate*, hace preciso el dar ias 
í msyoro.-: facilidades para el más rd: 

la 1."; 100 al a., la 2.«; 103 al N 
la 3.*; 100 al O. , la 4 »; 100 al N.j ¿ 
la 5.*; 1.000 al O.. I» 6.*; 100al N . , i 
la 7.*; 300 ai O., .'a 8 »• 100 al N . , ' 
ia 9 a; 300 al O., la 10; 3D0 el S., i 
la 11; 4)0 al O. , la 12; 530 al S., ; 
la 13; 503 «l E . , la 14; 100 al N . , la. ; 
15; 700al E . . la 16; 100al S., la 17; í 
300 si E. , ia 18; 100 al S., la 19; ; 
400 a! E. , la 20, y con 530 al N . se i 
llegará a ia 1.a estica, quedando '. 
cerrado el perímetro de las parte- l 
nenciits: solicitadas. i 

V habiendo hecho constar este In- ; 
terosado que llene reisilzíjdó «I de-'•? 

5 pósito prevenido por b ley, sa ha s 
í ¡sdml&'o dicha ssllcltad por 'J<«ret« f 
| del Sr, Qobernadcr, sin ptrjuicio <!* | 
'»tareero. \ 
r L? que se anuncia sor niadlo.ttal \ 
X presente edlco para q se on si ter- \ 
\ /jítao á«} ife»»3tíi SÍIOB, <a&tiMat é«s» i 
? sa {«*», paeden prasenta- tsn «t \ 
I Ootesrno ctól sus ti.í;r)VÍdc:.R!e« í-j;: i 
1 $tk e* co?*í'»eri5!'t':n «j» ¡Jwitcte «i i 
; linio >; juert* ám íawtoo soiicKs'ift. '• 
i «agáti p$««i«(W (si'wt 24 & I* 
í £'! «•.•pi..-í;*r,ííi«¿n* ai B¿I».' (¡.905. 
f U 4 » 29 agosto íü iíilíi.—/. 

ley Municipal, -que sóio conwde | pido desarrollo ds'la'sx-ílotaclór. de 
eite derocho a los muliHons y no a j uttBSsro} yacimientos d» combustl-
ios Aiealdss, por ¡« quo tratándola j ble:;; y cor. ¿I'objsto de liegir loan» 
en el caso presenta de un recurso g te» posible a poner a los soildtüntes 
por multa, la Aicaldía carecedacom- ; rfe registros mineros da ca;bón en 
petencla para alztirse; según va je i condicionas legales para pracedsr a 

Rsales i |a e.X!r!..cí:lán dul mineral; 
\ S. M . t:! Rey (Q. D . G ) se ha i¡ . . . . 

h3 dPClarBdo en diferentes 
<5ró«r.ps de este Mlr.istírici; S. M . el 
Rey ÍQ. O. G.) ES h3 servido de 
clarar que no h:- lüg^r a conoo-."r de 
!a presento sizad; por falta de. per-
sonalid:VÍ de In Aleadla para re
currir. 

¡i servido disponer qui ia« oposiciones 
| R lu* «oílcitudes de registros mine» 
i ros de los que se consideren con ds-
j recho a! todo o parte de ias pe.rte-
j nencias solicitadas; o se creyesen 

De Real orden lo digo a V. S. pa- i perjudicados por la concesión que 
ra su conocimiento y demás eféc- í se pretsndo, debsn ssr presentadas 

Hago ssber: Qa'e por D. Bonifa
cio Rodríguez Riogo, Vecino de 
León, se ha presentado en el G ) -
blerno civil de esta proMicIs en el 
dÍ3 10 del mis de ngosto, a las .ilí-z 
y trelnts minutos, unn so Icltud de 
registro pldl-ínlo 10 pertenencias 
p^ra la mine de huíia linmsda 4>rs-
pa, sita en término de San Pedro de 
Mallo, Ayuntamiento de Toreno. 
Hice la dsaignación de las citadas 
10 pertenencias, e» la forma si
guiente, con ¡umg'o ai N . m. 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la deslgiación del 
registro <Rodrigo,» nún. 5.834, o 
sea el áng i o NO. del mismo, y de 
él se medirán 500 metros ni O. , co
locando la l.1 estaca: 200 al S,, la 

2. a; 500 el E . , la 3.a, y con 200 al 
N . se llegirá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las oertenendas solicitadas. 

Y hsblendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e / , se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gcbernedor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que re anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlclone* los 
que se consideraren con derech ) ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lev. 

Él expediente tiene el núm 6.907. 
León 29 de tg.isto de 1918 .» 

J . Sevilla 

Hago saber: Que por O. Avellno 
Méndez, vecino ds S i l Mlg iel da 
las Dueflas se h i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
t i día 12 del mes dt agisto, a las 
nueve y quince minutos, unn solici
tud de registro pidiendo 170 oerw-
nencl<tspa;a lamina de hulla Utrn-
da José , sita en término de Q tinta-
rllla, Ayuntamiento de Veg imlán. 
Hsce la designación de las citadas 
170 pertenendss, en la farma si
guiente, con iirrrg o al N . v.: 

S Í tomará comj punto ds partida 
el ángulo NO. de 1» tnlns «Rosario,» 
núm. 6.122, y de él se mediráa 403 
metros al S., colocando la 1.a esta
ca; 1.000al O., Is 2.a; 7 0 3 a í N . , I a 
3. a; 5.000 al E , ia 4 a; 700 a! S , la 
5.a; 1 000 al O , la 6 a; 403 al N . . la 
7.a, y con 1.000 a! O. se i;eg irá al 
punto de partida, quedando errado 
el perímetro de las pirteninclas so
licitadas. 

Y hjblen jo h ichi constar asía in-

*s«ito |V«>aníáo i'o; h la» , t * ¡ é , 
«.tmntdo dictes sulidfeM Mcmte 
4-i-'< Hr. Qobwsaéor, ala ^«ej3HtV% 
tetcwo. 

í.ct ¡ĉ x-.:. ¡\IÍ «riífíJu.'íí ¡¿o.? ÍVÍ'Í.̂ IÍ.1.' -'f̂ . • 
¡iraw.i't «úlc'.r, jsr» ¡IHI-: - í f 

••timo IVÍ t í í cn t s -Mt-.i, 'suatié» stas™ 
.i>. ¿a J»cb8', ¡ imém ¡<m«i.-¡üs/ ** ti 
SoNtsmciáíSí. sn« opwc,v»%« \m 
iX&t i» w/ici-iwhi en ctv;; 4 $ 
trjtk- a jtwt* '•(«' twr*»» S' -iic'íf íy, , 
sttpsi pr»*«R* <rt w l . H 0-«!a l.«y. 

•ül ««ps.-i'f»*» BK*. tí ' w*. (5811. 
U f e 29 da agüito d« .!918.-«/.-

Hígo sebír: Qae ñor D. Manuel 
Roüáa, Vecino de Aítorgí, se ha 
presentado «ti «I Goblerni) civil <Ja. 
esta.provincia en ei día 12 d?l mes 
de egosto, a las once y quince minu
tos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pettenerdas para In mina 
de hulla llamada' Marina 2.*,l alta 
en el parale Los V<illados, en si pun
to llsmado si Casü lo, término da 
La Uireru Ayuntamlenío.ds V.ilds-
samsrlo. Hace la úe^lgaaciiin de las 
citados 20 pe-tenencias, en ia forma 
siguiente: 

Se tomará corro punto de partida 
(a estaca 2.* de la mina «Miiiari,» 
núii, 5.237; desda cuyo punto se 
medirán 103 rastros al O. , coiocun-
do la 1.a estaca; 1 000 al S., )a á.a; 
300 al E . , ¡a 3 a; 500 al N - , la 4.a; 
200 al O., la 5.a, y con 530 al N . 
se Volverá al punto d i partlíli, 4 ta-
dando cerrado el psrfnntro da ms 
pertenencias solicltadis. 

Y hiblínío hethj constar esta in* 



t intado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha tolldtnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que MI el tér
mino de sesenta dios, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.915 
León 29 de agosto de 1918. 

Rcrillc. 

HfgJ saber: Que por D . José 
AmorOvies, vecino de Muros de 
Na!An (Oviedo), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en t i día 12 del mes de cgcsto, 
a la» once y veinte minutos, una so
licitud de registro pidiendo 75 perte
nencias prra la mina de huliu llama
da Amor 2.*, sita en ei parale lla
mado del «puerto. > término y Ayun 
tatnlento de Vlltebiino. Hace la de -
ilgnscitSn de las citadas 75 parte-
nenclas. en la forma siguiente: 

Ingresar, además, la cantidad de 
setecientas ochenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos. 

La subasta será doble y slmultd-
. nea, celebrándose una en la Alcaldía 
: de Luyego. bajo la presidencia del 
: Sr. Alcalde, y otra en el Distrito 
: Forestal de León, que presidirá el > 
, Sr. Ingeniero Jefe. En estas depen- \ 
: denclas estará de manifiesto el pile-
! go de condiciones que regirá en el 
i acto de la subasta y al que ha de 
! sujetarse el aprovechamiento, 
i Las proposiciones se presentarán 

>/. i en pliegos cerrados, en papel de la 
¡c lase 11.*, con arreglo al modelo 
] adjunto, admitiéndose dichos plle-
; gos huta las trece del dia veinti-1 
i cinco. , | 
' Para tomar parte en la subasta es \ 
• preciso depositar como girantla el \ 
'• cinco per ciento del valor da tasa- i 
i clón, o sean setecientas setenta y } 
; dos pesetas con noventa y dos cén- \ 
| timos. j 
¡ LBÓB 11 de septiembre de 1918 — ] 
l El Ingeniero Jefa, Ramón del Riego. \ 
£ Modelo de proposición i 

que tos pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. _ ^ 

León 9 de sepdembre de 1918.= 
El Vicepresidente, Santiago Cres-
PÜ.—EI Secretarlo. A . del Pozo. 

. . . „ . . . . . . . „ „ „ . . . . « . f . P- N- N . , vedoo de..., segjn cé-
Se tomará como pumo de psrtldai*18 F^ona l numero..., enserado 

el mojón kilométrico qus en la c i - ^ ?!?uncl0 P ^ ^.do en el BOLE- \ 
rretcradeCaboalles-Ceitarlcgosse- TÍN OFICIAL de la provincia de Ltón 
ña!» la divisoria tntralas provincias correspondiente al día.... del actual, | 
de León y Asturias, y desda el ex- j ? úe ,as condlcones y reqjlsi os ¡ 
presado uuntoss midlrán 100 me- i <iue se exigen para la adjudicación .; 
tres al N . . y necobcirS la 1.» esta- i en Pu!''lca subasta de mil quinientos ¡ 
ca; 1 500 al E . . !a 2.a; 500 a! S , la i cuarenta y cinco metros con ocha- \ 
3.'; 1.600 al O . 18 4 », para llegar i cientos cyarenta y siete decímetros j 
al punto de partida, quedando csrra- i «bicos de madera de pino en pía, 
do ei perímetro ds las pertonendM e£,rol,c'? con corteza, en e. monte 
soilciíct1.)? í «Pinar de Tabuyo,. Ayuntamiento i 

V Iwbi^ido h.vhj? '•«nstar *<*tln- i ne Luyego (Aitorgi), se compróme- i 
teriwsárque «ene tefliíaa-ío H á»-. {«« *», "dqulsldo» con-tujectón-a 3 

¿feíiíiao ¿¡cha wüdl t t i pcp-iteewtc i ciones por !ncantltlac! de... (Aquí la; 
del Sr. Gobornador.-sta pwjulcteái í ProP^lclón que se haga, admitiendo j 

•tücfrn j o me;srando, lisa y llanamente, el ! 
' Lo" 'que se anajida por nftdtá- M ' \ Upo,»Í«lo; pero se sdvierte que se- i 

p'rssetití- cáicío" p.-,R. quo en « í tír- i rá desechada toda proposición en : 
rain" úi'- iff-«-r,í» 4>:t ventaáé" * ^ I qu» no *e exprese, determlnedámen- i 
d i «i fcdta. naefíw' príss.-ife.-1» él l «e¡- ta csmldso en pesetas y cénMmo»' 5 
GobiOi-no' chl : TOS oposlctewü Ins. *«crtta en letra q-ie ofrece el prooo-.j. 
que se cotisiáw-rí-ír. con d«»-<*o t i « m o ' ^ a xqutila en qua i 
todo o uwt» ¡i?! t-!i'r,-.'.':o ioSciftiío, | EeE,lad'1 *8"n«cláusula.) j 

* (Fecln, y firma ds! projonaate.) 
' ' í 

COMISION PROVINCIAL 1 
D E L E O N | 

SECRETARÍA.—SU.lirNrSTROS ! 
.Mes i/ü agosto de 19tS ? 

precios que la Comisión provincial y 5 
el Sr. Comisarlo ds Guerra da esta i 
ciutíad, han fijado para e¡ abono t 
de los artículos de sumlnisíros mi- 5 
¡liares que hayan sido facilitados ; 
por ¡os pueblos durante el pre-
citado mes. i 

Artículos de suministros, con re- l 
üucción a l sistema métrico en sa • 

• equivalencia en raciones:. • 
?w.Ct». 

sgfin -iravleric í i art. 24 ds l» Lev. 
Si Sípeiíieí. ' ls "tena í i nÉm. 6 916 
Lscn 29 úo tgoatd ÍÍO ÍS!S.«=/. S 

¡ít viíla. o 

Anuncio 1 
Sa ínc?. sah.-r a O. Biltíwar Plor- 1 

no Pi lein. vscino dé Bemilllo de * 
S.ty; go (Zsmnr.i), que srgdn ei ar- S 
tlcuio 155 ú.':! R g smanto, precisa 3 
nombfür represtntant* en León f 
psro t:s;:ii!t2r el ex7-«Ueste. de ocu- I 
.píM.-idi Ó3 terre.-ros que tiene ;c!í- J! 
cü-so. ¡i 

Le5¡:9 desn»il5mbre de 1918.=. a 
El.Ingsnlero Jefa, / Revilla. g 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

Alquílelo . . . II 
Esíajaf ¡(un ha «cordado stBalar l'RacMs» de pan de 65 decágra^ 

e! uíí. veintiséis det actanl, y hora § 
de las doce, para ralsbrar la subas- jj 
t i <X-: mi i quintemos cuarenta v f 
ein o nutras ton ochocientos caá- I 
renta y siete cíecimetros cúbicos k 
de ni:5i-rr. dn pino, procedti'tes de i 
ii;cts;¡.1¡o á-S: monte «Pinar ds TabU' 
yOt^Ayantsmlemo de Luyego (As-
totgA.) bíjofci tipo de tasación de 
<!u:nce mU cuatrocientas cincuen
ta y ocho pactas con cuarenta y 
siete céntimos. 

trios.. . 
Ración de capada de 4 kilo

gramos 
Radón de paja de 6 kilogra

mos.. 
Litro de petróleo 
Quinta! métrico de carbón... 
Quintal métrico de leña 
Litro de vino 
Kilogramo de carne de vaca.! 
Kilogramo ds carne de carnero 

0 48 

2 00 

0 72 
1 10 
7 00 
3 02 
ü 45 
1 90 
1 90 

Los cuales se hacen públicos por 
E! que resulto rematante deberá '» madio de este periódico oficial para 

OFICINAS UÜ H V J E N D A 

TESORERIA OS HACIENDA 
OS L A PROVINCIA DS LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores ds 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
del partido da Murtas de Paredes, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arregio n lo estableddi en el art. 39 
de la Instrucción de 28 de abril de 
1900. he dictado la siguiente 

< Providencia.mtio habiendo sa 
tlsfcchc sus cuotas correspondientes 
is! tercer trlnissire díl corriente año, 
los contribuyentes por rústica, In
dustria', transportas y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en ¡os dos períodos de co-
branss vcluníaria Keüalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en ei BoLi i iM OMCIAJ. y 
en la íocaí idad rsspectiva, con 
srreslo a io príceptuado. en el 
srt. 50 do la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, íes declaro ineursos 
en sí recarjío de primer grado,caa-
sistente en ei 5 por 100 sobra sus 
respectivas, moias, que marca el 
ert. 47 és> dicha ínsirucclón; enia 
Intsliapnda ds que si, én ei término 
que fija ei ar¡. 52, ÜO satisfacen ios 
morosos el principa! oébiió y recar
go refífíde., se pasará a! apremio ds 
segando grado. ' ~ • 

V para qm1 proceda,a dar la publí-
ciáad regiiíiniíiítaria a esta providfir.-
cla.y a.lnooar. el procadimíentoda 
apremio, eutrégnense ¡os recibos re-
lidaiados a."-encargado de seguir 
W.eiecucKjn, firmando su recibo ei 
Arrendatario de la rseaudadón de 
ccmiribucioncií, en el ejemplar de 1.3 
•fnctarn qua queda archivado en ¡ssía 
Tesorería. 

Así -Jo mando, firmo y sello es 
León, a 10ds f.-ptiembreda i9{8.=» 
El Tesorwro da Hactenda, P. O., 
C . Bsrrios.— Rubricado.» 

Le que' en cumplimiento de I;> 
nta-ídado er. el arí. 5S da la referida 
Inst.-accida, i c piib/ica en el BOLE
TÍN OnciAL.de la provincia para ge-
neta! 'conocimiento: 

Leóa 10 !íe sépllímbrc da 1818.=> 
Ei •Tesore'-o. de Hacienda, P. O., 
Ccyjtano Bjnios. . 

~ - ,— — — - - -

: D in Fedfttlco Iparrsgulrre jiinént'z, 
: SecreUrlo as ia Audiencia pro-
i vlnclii ds Líón. 
! Cíiílflco: Que en el alarde vari-

ftoid'j el tííi Ifi del setui!, hjn sido 
; comprendidas tes cansas q-ia a con-

iinunción se dirán, así como los ja-. 
raíos qae por snrtso ha correspon
dido conozit d i ias mismas, cuyos 
nombres y VacMades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
coiitiniiaclófi: 

Pa r t ido jud ic ia l de L e ó n 
Csus ipo: robo, contra Qug'.nio 

Vega y demás, señalada para el día 
24 de septiembre próximo. 

Otra por homicidio, contra FabMa 
Fernández y dos más, seftslada para 
el día 25 y siguientes del mismo me* 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Manuel Gutiérrez, de Armunla 
> Juan Alvarez, de Santiago 
> Faustino Diez, de Azadón 
> Esteban González, de Cabanlllaa 
• iM inuel Alvarez, de Lorenzana 
> Cayetano Careado, de San Falte 
> Francisco F . González, de Gar-

fln 
> lidefonto Fernández, de Mantilla 

Mayor 
> Francisco Alvarez, de Rioseco 

de Tapia 
» Dematrlo N . Rsy, de Quintana 
» Florentino Prieto, de Valdefresno 
> Faustino Blanco, de Vlllerroafle 
» Sa- tlago Torres, da V -g-i 
> Camilo Sánchez, de Ssntn Marta 
» Sebastian Ldez, da Armunia 
» Mariano González, da Mozón-

diga 
> Juar, Rodríguez, de Cuadros 
> Narcho Véiez, de Palacios 
> ViCíntu Urdíales, de San Barto

lomé 
> Santos Bahlüo, de Valdaalcón 

\ Capacidades 
i D. Enriqufi Gi:;¡zálíZ, de Loreüzsna 
J > Ricardo González, da León 

> Rog-llo Cjfla;, de Idem 
> Jo-.é Maiía Vicenta, de Idem 

| » Gasp .r R ' gueM, de Valle 
i » Fr.ificií.co S ¡to, da Vilechi 
s » Estibanya¡C8íCa,.deQnl-ntaria 
i » Fe i;;.-. A'onso, daS™ Andrés 
j » Antonio Qsrch, de Rlvuseca 
¡ -» R,-f-:?! Mjrcos, de L-dn 
í ..» J o s é Sa.-t--m.irta, <li: Mjüsllla 
¡ ».F*¡lps-Qarclá, de Cuadros . 
j » A d s c o CiSóri, da Viliamoroa 
{• ''.Frscclsco Gírc ía ,os Trebejo 
I c - Antonio Harnández, de SantoVa-
l nía " ' ' • • . . 
< \ » Nlcosinto Ví!a, de León /.;" 
j SUP¿RNOMERARlOS 
í Cabezas de fam.lia y vecindad 
X b.-Eri;-l'q'u«.Roírlguez, da León • 
t » Fe.lpe Puente, de idetn"-
! • '» -Tsmás Ló.iez, de Idem 
í > Gíüaro FenOaiez. ds ídem 
> Capacidades 

D A - g ' l Susriz, de León 
\ > BiMüto Blanco, da Idem 
! y.p8ravu'a coasta, K los tfjctos 

del art. 48 da la Isy dal Jurado, y 
psm su Inssrclón en el UOLETÍK 

; OFICIAL de la' provfncU. expido la 
.: p.-ei.enfft' on Líón, a 30 da 'garto 
" A-. 19;8 =Fít í - i r ico IpcrTfn3ii!rre.~ 
: V . f B • : ElPresIdents.-.C.-Usano. 

i Alcaldía constitucional de 
\ ' . Rhiño • 

. Sé-.convoca o u-i representante 
de c a i a uno d« los Ayuntamientos 
de este partido jadlclal, a sesión 
(xtrnordlnaria. •qua tandrá (agir u> 
esta Cata Conslstorial el día 27 del 
corrient-s mes, y horade Iss diez de 
la msfnna. con objeto de exami-
n í r , íJIscutir y voUr e! proyecto de 
wrístíp-jBito carcelario para el pró
ximo £ñ¿ ds 1919. En e l mismo 
'lia se hírá presentación de las 
cuentas carca-arlas correspondien
tes ni nflo da 1917 prtíx'.rao pasa
do, para su examen y aprobación 
de la Jaüta, si la merecieran. 

E i representante que nombrasen 
los respectivos Ayuntamientos de es
te partido, deberá vanir provisto 

http://OnciAL.de


Ni 

é » ra comspoodleato credenciil. 
Sitlio 4 de Mptfcmbn de 1918.— 

B Alcalde, F. de Couto. 

JUZGADO 

Don Leopoldo Gutiérrez Carraco-
do, Secretirlo del Juzgado muni
cipal de Santa María del Páramo. 
Doy fe: Que en los autos de jal

do Vertal civil de que luego se haré 
•erctón, recayó la sentencfa cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva. 

tSentencia.—Stnortt del Tribu
nal: Juez, Sr. González; Adjuntos, 
Sr. Caibpjo, Sr. Carreflo — En la 
«Illa de Santa María del Páramo, a 
primero de sgosto de mil novecien
tos dieciocho: visto por los seno-
Tes del Tribunal les precedentes 
autos de Judo verbal civil, seguidos 
a Instancia de D . Clemente Perrero 
Afliez, Vecino de esta villa, repre
sentado en estos autes por D. Pablo 
Garda Vicente, mayor de edad, 
Viudo, y vecino de Villar de Yermo, 
contra Antonino Garda, que lo fué 
de VHlibEfle. hoy en la República 
Argentina, Ignorándose su domici
lio, y por su rebeldía los estrados 
de este Juzgado, sobre reclemaclón 
de ciento cuarenta pesetas e Intere
ses del dnco por dentó anual; 

Fallamos, por unanimidad, que 
debemos de condenar y condena
mos al demandado declarado en re
beldía, Antonino Gardo, n que lue
go de firme esta sentencia pague 
« a c t o r O. Clemente Perrero Airez, 
ta cantidad del ciento cuarenta pese
tas e intereses de circo per ciento 
anual dt-sde el vencimiento de cada 
ano de los tres documentos de prés
tamo unidos al juicio, cuyo Ilqulda-
dón tendrá liigsr dentro del perio
do de ejecución de sentencia; a: 
qnlen tanblén se Te Imponen ledas 
las costes y gastos, y ai pego de 
tres pésetes diarios a) representan
te del actor por cada día de legitima 
ocupaclón.—Por esta nuestra sen
tencia, que je notificará a las par
tes, irserléndOíe d enctbezomlen-
to y parte alspcsltiva en el BOLETÍN 
OFICIAL deetta trovincis, a tercr 
dé lo dispuesto per el articulo 2S3 
de la ley de Enjuiclemiento civil, por 
la nbeldia del demandado, defini
tivamente Juzgando, lo pronuncia
mos mendamos y flrmamcs.—Hera-
cllo González.—Blas Carba jo.—An
tonino Ctttf fio.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICI.IL de esta provlnda, según 
«reviene e| erticulo 285 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, libro el presen
te, visado por el Sr. Juez en Santa 
Marta del Páramo, a desde sgosto 
de mil novecientos diedcchc—LeO' 
poldo Gutiérrez;—El Juez, Hera< 
d io González. 

S 
'5 

«3 

s 

SOCIEDAD H U L L E R A 
V A S C O - L E O N E S A 

Per acuerdo del Consejo de Ad> 
nlnistracidn de esta Sociedad, se 
convoca a los seOcres accionistas de 
la misma a junta general extraordi
naria para isa diez y media dé la 
maAana del día veintisiete del co
ntente, en su domicilio, Hurtado de 
Antézaga, 8. para tratar de aumen
to del capital social. 

Bilbao 9 de septiembre de 1918.— 
E l Presidente, José Marta Olábarrl. 
E l Secretarlo gentnl, José deSa-
gniní taga . 
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